
RESTAURANT ELBA S.A DE C.V.

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

452982

10/nov./2022
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:71FFD53F-4462-4B70-9233-41976B2203A0       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 10/11/2022 23:39:26   RFCProvCertif PPD101129EA3

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:10/11/2022 22:39:28

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

 Impuesto Trasladado.   Base:231.03   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:36.97

 231.03 231.03CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

Cadena Original:

||3.3|71FFD53F-4462-4B70-9233-41976B2203A0|2022-11-10T23:39:26|RMPpHmMVstzwVTFmEuANN5isVKHJEOAS5W4HQN5+Ouh1w8Wl2wEPBQlzp0oXPDQOa9uoGoPlFa5tcJma

TIUPCAGiSkGiiK81XVFi1q2YU9xcuWT/gtwKQyh0ASH5LkRvrXoZnIm37AROyaPT7k0g7PK6dN5Je7kIkf4y4d6xaFWarMUkMTnQP6rPRscqKHVLCa5Jzk9Xxi7lfWKbigLh0MyWC9fc7i2I

weXDTypfq9bgfha81hruVW37OpnN2MmY5ivUChQS2erHpziJK9b1bs5UQJ1OQshrXw/J7hV4HbT0brYaDTrQ+k8/cdCT6QOm9zyVxqXHYX2OCL5jeeDEjA==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

RMPpHmMVstzwVTFmEuANN5isVKHJEOAS5W4HQN5+Ouh1w8Wl2wEPBQlzp0oXPDQOa9uoGoPlFa5tcJmaTIUPCAGiSkGiiK81XVFi1q2YU9xcuWT/gtwKQyh0ASH5LkRvrXoZnIm3

7AROyaPT7k0g7PK6dN5Je7kIkf4y4d6xaFWarMUkMTnQP6rPRscqKHVLCa5Jzk9Xxi7lfWKbigLh0MyWC9fc7i2IweXDTypfq9bgfha81hruVW37OpnN2MmY5ivUChQS2erHpziJK9b1bs5

UQJ1OQshrXw/J7hV4HbT0brYaDTrQ+k8/cdCT6QOm9zyVxqXHYX2OCL5jeeDEjA==

Total con Letra: Doscientos sesenta y ocho pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

231.03

36.97

268.00

K2BveieCbDm3xe1Y51tW0HScWEpcJy0MeWFSnTtDHEujGxQ+yE3O4y+uLXGh1LhWedVj+r9IjALPm1s0m9QYGPYlW1uQD1mc4DYUm5uO0+3RvWgce/bGOvgjUsNvgJCMYTEmL0u

2azWWPbHRXY49chu26foIK7EUoA1HdyYSTK6KcTtWE+vVRkpwto8yCmxvEdhcP/jbNAozRvqsNRbeTg6L7IvP8yIT+3kaMPx/y9MoA93/dZ0FziGiFb3Ohyp6D+hX3B5giNbwfdFGNVG5

FjE0lcz1Sm9om0DNLs0Izun40ViMNjnpcREdfI+XjRu3vm8hpawADVt3NM+eBrjOXA==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.




	558 F A452982 E7295_V4662_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT9SO.15.12.2022-V.1



